
Periòdico semanal 
nsor de los intereses morales y maíeriales de Granollers y su Comarca. 

Suscriciones pago adelantado. 
Cataluna, trimestre 1̂ 50 pesetas. 
En lo restante de Espana. . . . 2 > 
Fuera de Espana 2*50 » 
Número suelto 4 cuartos. 

REDACCION Y ADSONISTRACION 

E. Garrell, Constitución 27 

No f* d·vuelven loi originalea en ningun caso 

Anuncios pago adelantado. 
Cua<irado d* columna por una vez.. 

** " " cuatro veceg.. 
" *' " ocho 10 
** ** " docé 12*50 
** " " un ano 39 y suscricion franca 

Medio Cuadrado vale respectivamente la mitad. 
Reroitidos, edicto» y reclamos à precioa convencionales. 

3 pesetai. 
8 « 

u 

9r^? :̂ïí«A3íe«íii)ls /̂̂ .t̂ f.«/-v^-,v '̂̂ >^ ĵ'v^ .̂' iflfrni^iii"T·n[rimiw-riiii*itfiiiiftiffiiitf<Éff-fiiffiim-Trr'·nnv-iTiiirn7ó 
^ 

Ano 2, 

'i-ïi AS AETIFICIALES 
perfeccionadas 

PARA TREINTA HÜEYOS DE GALLINA 

pesetas 3 0 Pesetas 
{embalaje y termòmetre regulador comprendido) 

CASA DARDER 
JAIME I, NÜM. II.—BARCELONA 

EXPORTACIÓN JL P R O V I N C I A S 

Sarments americans 
DB 

RIFARIA SILVESTRE 
Producte de llavó importada directa

ment dels Estats units. 

Grans criadsFos en Cabrera de Mataró 
Se venen à 3 duros millé. 

Dirií.jirse à 1). Joseph Fornells y Sala 
del veliinat de Agell, terme de dit po
ble y à curta distancia de la carretera 
de Arii-ealona* 

Granollers 23 de Enero de 1887. 
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I GRAN BAZAR DE SASTRERIA 
^ Sumameiite agradecido al faror que me ^ 

dispensa la immerosa clientelaj que en el J 
# corto tiempo que cuento de permanència ^̂  
> en esta Capital, me ha honrado con sus p 
'^ encargos, hoj mas que nunca me atengo § 
< en cifrar Ja buena marcha de mi estable- w 
> cimiento, proporcionando ai comprador à 
# la par que buenos generós, una esnieradai' 
oconfocción, piulioiido ofrccer al mismo ĵ 
2 tiempo preciós reducidísimos. > 
^ Nada de pomposos anuncios, me atengo ^ 
# à los hecbos. • 
> À 
g 29, Rambla de Santa Mònica, 29. • 

ÍMLHfciPÏCTtlw :^Tí^'^*i 

A "La Reforma" 

ínsiste, nuestro colega local, en su ul
timo número, en afirmar que se hapac-
tado una coalición electoral entre varios 
de los partides políticos en que se halla 
dividida nuestra villa. Y lo afirma por-
qué si, sin hacer, respecto à ello, prue-
ba de ninguna clase, ni demostràndolo 
en manera alguna. Conio que sobre es-

to dijimos lo conveniente, en nuestro 
número del dia 16 del mes corriente, à 
ello nos referimos repitiendo la màs ter-
rainante negativa à las infundadas, y, 
por todo punto, ligeras aürmaciones de 
La Reforma. 

Una pregunta debemos hacer a nues
tro colega, y esperamos de su sinceridad 
la contesta sin ambajes ni rodeos. ^Se 
reíiere à los redactores de EL CONGOST 

cuando liabla de partidàries de Pi y 
Margall y de Ruiz Zorrilla? Si es así, 
diga cuanto se le ocurra, que aquí es-
tamos para contestar, segures de des
truir sus malévolas insinuaciones. 

Ya liemos dicho en otra ocasión que 
no.^otros no somos defensores obligades 
de la alcaldia y es por esto que pasamos 
por aito las alu-;ionos ih'\ colega almon^-

Núm. 50. 

cuentan, según dice, la casa Consisto
rial, tanto màs cuando no creemos que, 
ni por aso'mo, pueda con ello referirse à 
ninguno de los redactores de EL CON-

Refi déjese 
de indirectas alusiones, vaya al grano 
y sepamos de una vez à quien alude pa
ra que contesto el aludido, como lo ha-
remos nosotros sí es que à nosotros vie-
ne el ataque. 

Es achaque de La Reforma, ya desde 
los comienzos de su publicacíón, hablar 
síempre en sentido figurado, y referirse 

f •d incógnitos directores de 
escena, à Catones etc. sin precisarnunca 
à quien va el tiro y sin olarearse lo su-
íiciente para que se le pueda contes
tar. 

Necesario es ya que este sistema aca-
be y que se tenga el valor de atacar de 
frente y con franqueza. De otra manera 
podrà creerse que hay miedo de por 
medio. 

lief> ver 
daderamente, nos ha lieolio mucha gra-
eia, ha sido el en que se habla de las ad-
ministraciones municipales habidas en 
esta villa desde 1869 à 1875. Za Refor
ma dice, en sentido irónico, «que lo 
acertado de aquellas administraciones, 
està fuera de toda duda.» Fueron alcal
des, durante aquel tiempo, D. Marceli-
no Jubany, U. Manuel Casajemas, D. 
Antonio Montana, D. José Ribas, D. Ono-
fre Trias, D. Francisco de P. Montana y 
no recordamos bien si, en un corto pe-
ríodo, lo fué tambien D, Pedró Mas-
pons. El autor del articulo de nuestro 
colega es nuevo en Granollers, y es de 
suponer, por tanto, que ha debído sacar 
siis noticias retrospectivas de alguno 
de sus íntim os, el cual le ha hecho 
cometer una enorme jjlancha. Es indu-
dable quo la intención que guiaba al 
autor, era la de mortificar àlos alcaldes 
repubíicano^ de entonces, y no recor-

^ ^ 
truoso todo y a las eminencias que fre- ' dandô  quien, tal vez, le iníbrmaba, 

t í _ 

\ 
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que, entre los de la època citada, los 
habla que eran monarquicos y algunes 
de la misma família, allà fué la alusión 
para todos. Aunque suponemos que ni 
unos ni otros se daran por mortificados, 
ya que es de todo punto inocente com
parar unos tiempos con otros, asi por lo 
que se refiere h la recaudación que en-
tonces tenian los municipios, como à la 
evidente anormalidad de aquella època. 

^De donde saca La Reforma que n o -
sotros hayamos calificado de mala admi-
nistración la de los alcaldes que no publi-
caban estados de cuentas impresos? No-
sotros no hemos dicho tal cosa. Nos he-
mos limitado à elogiar el que esto se M-
ciera ahora, y à lamentar que antes no 
huMese tenido efecto. 

^Donde ha visto tambien La Refor
ma que à nosotros nos mereciera acer-
bas censuras la intentada concòrdia? 
Hemos hecho las consideraciones, que 
hemos creido oportunas, sobre este 
asunto, por la parte de interès publico, 
y local, queélreviste. Però nada màs, ab-
solutamente nada màs. Regístrese la co-
lección de EL CONGOST y se vera la ver-
dad de nuestro aserto. ^Porquè nos ha 

de merecer censuras, y aun acerbas, la 
concòrdia entre constitucionales y con
servadores? A nosotros no nos va en ello 
nada y por tanto no tenemos ningún 
interès ni ©n pro, ni en contra. Cons-
te así. 

Si La Reforma sigue usando el siste
ma de tergiversar los hechos |y, violen-
ando la intención de nuestros escrites, 

hacernos decir lo que à ella le conven-
ga^ serà imposible toda discusión, y no
sotros renunciaremos à ella pues nos 
impondria una ímproba tarea para la 
que no tenemos tiempo ni humor. 

La Reforma nos tacha de maliciosos, 
de poco seriós y de apasionados, por la 
opinión que emitimos al hablar de la 
vifleta coi;! que viene engalanada desde 
aiio nuevo. No supimos ver, según 
nuestro colega, que aquella representa 
à Granollers bajo el aspecto de su in
dústria y comercio agrícola. Somos, al 
parecer, muy topos, però con nosotros 
lo son tambien docenas, y docenas de 
personas, à quienes hemos oido^ estos 
días, manifestar que no sabían lo que 
representaba la tal vineta, hasta que 
La Reform^a lo ha revelado en su ulti
mo número. La interpretación que no
sotros le dimos podrà parecerla torcida, 
à nuestro colega, però quien tenga, en 
cuenta las corrientes porquè hace algun 

b 

CRÒNICA dro del servicio postal para el aïío corrien 
te 

Por las re.senas. que de las mismas, pu- Agradecemos la atención y dames las 
blicanlos diàries de Barcelona, hemos | gracias ni Sr. Duro por su galanteria. 
TÍsto que las fiestas que la villa de Bada
lona ha celebrado, con motivo de haber El domingo liltimo tuvo lugar la fun-
ganado el ruidoso pleito que sostenia en | ción aiumciada en el casino. 
favor de los pobres de la misma, han sido En el drama '̂Lo contramestre/' regu-
digras de ella y del objeto à que se dedi- I larmente desempenado, obtuvieronaplau-
caban. De muy buena manera ha honra- I sos de la escasa concurrència, los Sres-
do Badalona alcaritativo patricio D. Vi
cente de Roca y Pi. Las poblaciones que 
de muestran asi augratitud seponenàgran 
altura, y se honran tambien, honrando à 
sua bienhechores. 

Una persona amiga nuestra nos mani-
festaba, el do.iiingo ultimo, su estraneza 
de que La i2e/brma, periódico que crapezó 
su publicación con un matíz casi constitu
cional, dejara pasar el aniyersario de la 
entrada de los carlistas en esta villa, sin 
consignaran protesta contra 9 quellos he
chos vandàJicos. Nosotros le contestamos 
que estranàbamos su estraiieza. 

Por Dios Sr. alcalde; un poco de con-
miseración à los vecinos de las calles de 
S. Roque, Lírio y otraíí^ y otras, que con 
la llúvia del jueves estan poco menos que 
intransitables. 

Habiondo el ayuntamiento adquirido 
la bomba para estinción de incendies que, 
hace algunes aiies, construyeron les in-
teligentes industriales de esta villa Sres. 
Via, Puigdu·ta, Xirau y Espina, hoy, à 
las once deia manana. tendra lugar la 
prueba oficial le la misma, en la plaza de 
la Constitucion. 

Sabemos que Ik Junta del casino ha 
atendido la suplica que le dirigiames en 
nuestro ultimo número, y que al efecto 
ha deitinado una important© cantidad^ 
al objete de adquirir algunas obras para 
la Biblioteca. 

Ei ya seguro que este ano el carnaval 
estarà animado. Anteayer noche !»e nom-
bra la comisión definitiva, y es de creer 
que llevarà à feliz termino el proyecto de 
la grandiosa cabalgata, dado el caràcter 
de todos los individues que componen 
dicha comisión. 

Per olvido involuntario dejamos de 
tiempo, se deja, aquel, llevar, la en- consignar, que à sudebido tiempo recibi-

Los vecinos de la calle de la Cruz es- ! 
r 

tan de enhorabuena pues han alcanzado 
los beneficies del alumbrade publico. Ce-
lebramos eata mejora. 

contrarà lògica y natural. mos del Sr. D. X Fernandez Duro, el cua-

Margarit y Renom, saiiendo todos lo8 
aficionades bastante bien caracterizades 
gracias al desinterès del conocido pelii-
quero Sr. Luis Vicente. 

Nada diremos del monologo desempe-
flade por la Srta. Mas; le que si aconse-
jamos à la enpresa^ es qiu^, para fin de 
fiesta, escoja obras que, sin ser pesadas, 
hagan pasar un buen rato. 

l·Ioy se pondrà on escena la preciosa 
comèdia '̂Bl marido de mi muier" y lu 

I divertida pieza ''Cafè y Cbpa 'por la mis
ma compania, ejecutando el Sr. Brunet, 
algunes jueges de predistigitación que le 
haíi valido miichos aplausos^ en cuantos 
teatros los ha ejecutado. 

Ha sido firmado por S. M. un R. D. de-
clarande fuera de curso legal desde el 10 
del próximo Marzo todas las monedas de 
plata, cobre y bronce de fechas anteriores 
al 10 de Octubre de 1868. Las cajas 
públicas las recibiràn sin iiniitación en 
pago de centribuciones y derechos del te-
sero hasta el 28 de Febrero, y las Tesore-
rías de provincià hasta el 10 Marzo. El 
canje de monedas se harà })or las Tesore-
rias hasta igual fecha. Tanibién se reco 
gerà la moneda de plata borrada, faltn de 
peso y agujereadaj reaciinàndose la que se 
reco ja. 

Quedan por lo tanto con curso legal, 
las monedas de plata y de cobre con los 
bustos de don Alfonso y de don Amadeo 
y las acunadas por el gobíerno provi
sional. 

Las piezas de à cnarto y de à dós no 
tendràn màs valor que los ochavos, como 
sucedió con las piezas de 3, de 4 y 6 cuar-
tos. 

Para el próximo carnaval se prepara 
en el casino un concierto, que tendra lu
gar el Lunes por la noche, el cual serà di-
rigido por nuestro amigo y coloborader, 
el inteligente maestro Sr. Cuspinera. 

Aplaudimes la idea^ ya que casi siem-
pre en dicho dia. la solediíd era la única 
que dominaba en los salones del casino. 

ïambien se està pre])arando para el 
Martes, el tradicional '^Ball de donsellas''^ 
pudiende adelantar la noticia, de que es
te ano, à màs de los dulces y refrescos 
con que so les obsequio el ano nnterier, 
se anadirà alguna cosa, que de seguro lla-
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m a r à la a tención de las infantiles p a r e -

j a s . 
Tambien es p robab le que h a b r à a l 

gun p remio para los que mas se dist in-

gan po r sua disfrazes. 

DISCURSO 

de D. José Maria Vallés y Ribot, en la sesión inau
gural del Congrcsojurídico espanol sobre cl pri
mer tema rcfcrente à la codificacion civil. 

Continuación 

cinceles de aquelles hijos del arte, de aquelles 
progenitores de todos nuestros artistas. 

Los catalanes, sefíores, queremos nuestro de-
recho en primer lugar porque es nuestro; no lo 
debemos, como otro» pueblos à la munificència 
de los rejes; es nuestro por la voluntad de nues-

R e c o r d a m o s à los Sres. accionistas del 

casino, que h o y t e n d r a l uga r en d icho 

local, y à las 2 y media de la t a rde , la 

j u n t a gerieral, en la que, la J u n t a de 

propietar ios , p r e sen t a r à las cuentas del 

ano 1886. 

Sobre este punto no puedo decir mas, porque ^^^^ progenitores y de nuestras soberanas Cor-

T e n e m o s las mejores not ic ias de IOR 

bailes que se p r e p a r a n p a r a el p róx imo 

carnaval , en los salones de casa Mar iano 

y de casa Sala. 

Es necesario que la j u v e n t u d b a g a un 

estuerzo p'Gra salir de la a tonia de estos 

ú l t imos anos, en que apenas se conocia 

en «sta villa, el r e inado de la care ta . A l 

t i empo dar le lo que es auyo. 

invertiria cnéllos veinticinco minutos. 
(El Sr. PEESIDENTE: Estan para terminar: 

téngalo en cuenta S. S.) 
La segunda de las conclusiones que propon-

go, es que la codificacion se realice por regio-
nes; es decir, que todas las provincias que se 
rigen por el derecho castellano lo codifiquen; 
todas aquellas que se rijan por el Aragonès, co
difiquen el derecho aragonès; que Cataluna ba
ga un Código civil catalàn, y así las demàs re-
giones eipaiiolas. 

Dicta el sentido común que se haga de esta 
manera; porque, ^no es una pretensión injusta 
que los Castellanos intervengan en la codifica
cion del derecho de ioi catalanes? Pues una 
pretensión por el mismo estilo ha de conside-
rarsela de que los catalanes, los aragoneses, 

los baleares y los vascos intervengan en la co
dificacion del derecho castellano. 

Lo que siento en la segunda conclusión, ha 
de demostrar al Congreso dejurisconsultos que 
noROtros, es decir, los antiunitaristas, no so-
mos enemigos de la codificacion, poique hay 

EBMITIDO 

Granollers i8 Enero 1887. 
Sr. Director de EL CONGOST. 

Muy Sr. mio y de mi raayor consideración: Es
timaré de V. se sirva insertar en el periodico de su 
digna dirccción las siguientes linea', quedàndole 
sumamente agradecido S. S. S. 

Q. B. S. M. 
SALVADOR ALSINA 

Siento mucho que un periodico tan formal, tan 
serio y tan digno como lo es el que se publica en 
esta, con el titulo de La Reforma se haya hecho j las neccsidades ni à las aspiraciones de los di-

que distinguir entre compilación, codificacion 
y unificación. 

Nosotros lo que no queremos es que destru-
yan, que se aniquilen los diferentes sumandos 
que constituyen el derecho civil espanol, para 
crear un nuevo derecho que no responda ni à 

eco del despecho que ha causado à al^unos fula-
nos, mi separación del Centro Catolico de e^ta villa 
y mucho mas habiendose dado por parte de 1a Rc-
dacción, tanta importància ú. una cuestión que no 
valela pena, toda vez que t^ poco ei duelo que ha 
ocasionada mi ausencia de la sociedad referida. 

ferentes pueblos de la Península. Però ordenar 
las leyes, remozar nuestra legislación, rejuve-
necerla, eso lo deseamos todos; lo deseo yo co
mo catalàn para Cataluna, però con igual ve
hemència lo deseo para la misma Castilla, que 

Por mucha que sea la intimidad de aquellos fur \ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ ^'^^^ ^^'^ antiguallas (Risas); y lo quie-
lanos, con la Redacción del referido periodico, me ! ^^ P^̂ ^̂  Navarra, y lo quiero para las mismas 
parece valia la pena que, por su parte, dejase en j provincias vascas, que tambióo tienen las suyas; 
paz mi humilde personalidad y mucho mas no te" \ porque no ])arece sinó que, à tener de lo que 
niendo, como creo, motivos para hacer lo contrario. . ha nianifestado el Sr. Nóíïez, esas ruínas y esas 

A los despechados únicamente contestaré, que : cosas empolvadas no existen mas que en las 
n i me arrepiento de lo hecho, ni necesidad tengo cuatro provincias catalanas, cuando el Sr. Nií-
de penetrar en dicho local toda vez que no he pisa- ^ ^^^^ ^.^ ^^ 3^^^^ y es necesario tenerlo en cuen-
do sus • alones desde que me separé y que si al^ún precisamente la legislación de nuestro 
díahe entrado por la misma puerta que entraba, 
cuando al mismo concurria como socio, ha sido 

país se inspira en ese principio de la libertad 
1 1 , jf r j , Que todo lo vivifica, y que nosotros practicaba-

por ver al conserge, lo que saben aquellos fulano^ ^ ' *̂  ^ j 
perfectamente, como saben tambien, que una cosa 
es la Sociedad y otra la habitación particular de 
Sr. Saderra. 

mos ya en nuestras Cortes desde 1285, desde 
la Constitución de D. Pedró ei Grande de Ara
gón; que nuestras instituciones legislativas pre-

Que no se ha obrado conmigo como merecía mi cisamcnte por su amplio espíritu inspiraren à 
conducta, lo comprendo muy bien, yaquiviene de Miue. Stael aquellas celebres palabras: «En Es 
molde hablardelas atenciones. Si como à socio pana lo antiguo es la libertad, lo moderno el 
nínguna debia guardíírseme, como acreedor que ,' despotismo.» (Grrandes aplausos.) 
soy, desde el ano 1885, me parece que si, y en ver 
dad que, sitodavia conservo este caràcter, no es 
por olvido de habcr presentado la cuenta de lo qu^ 
se me adeuda, pues que son cinco las que para co
brar, he entregado al Secretario y al Presidente de 
'a mentada sociedad. 

Para conduir diré únicamente à los fulanos 
que nm^un duelo stenten por mi ausencia, se intere-
sen con la J. D. para que me pague lo que ya me 
deberiahaber pagado hace mas de un ano, porque 
de este modo probaràn que no en balde son buenos 

Nosotros deseamos remozar, rejuvenecer las 
antiguas legislaciones de nuestro país, desde 
hace cerca de dos siglos petrificadas por habér-
senos arrebatado airadamente nuestras facul
tades legislativas; noiotros consideramos nues
tra constitución civil, como aquellas estàtuas 
griegas que todavía se encuentran removiendo 
las venerandas ruinas de Atenas; las cuales una 
vez desempolvadas, una vez limpias, una vez 
restaurada!, recobran ante nuestros ojos toda 

catolicosy que es lo que debe ser la sociedad à aquella pureza de líneas, toda aquella mages-

tes. Querèmosle, en segundo lugar, porque mas 
y mejor que ningún otro responde à la manera 
de ser de Cataluna; y en tercer lugar, queremos 
nuestra legislación civil por lo mucho que en si 
vale, por las relevantes cualidades que en con-
junto reune; la rodea bella aurèola de gloriosas 
tradiciones, no se inspira en principies absolu
tes y así es como los hijos de la tierra catalana 
positivista y pràctica; se amolda fàcilmente à 
todas las condiciones y exigencias de la vida, 
y descansa en la familia elevada à institución 
fundamental, en la propiedad como premio del 
trabajo y en la libertad que todo lo eleva, en-
grandece y vivifica. (Aplausos.) 

Però nosotros que queremos nuestro derecho, 
no lo queremos estacionado y petrificado, pues 
sabenios que todo cuanto en el mundo no se re, 
ma, perece; y así las legislaciones que no pue-
den irse acomodando à las nuevas necesidades 
y à las sucesivas evoluciones de la idea de jus . 
ticia, llegan à ser extrangeras en su pròpia pà
tria y por viejas y caducas, caen y perecen. So
lo, pues, los que quieren la muerto de nuestra 
legislación pueden apoyar el statu quo^ toda 
vez que así haciéndose permanente su largo es-
taci-mamiento, no se evita que el tiempo vaya 
tejiendo su fiinebre sudario. 

Por esto queremos que venga la civilización 
moderna à imprimir el óscuio de paz à todas 
estàs antiguas legislaciones, para que se cele
bren las felices nupcias del pasado con el pre
sent©, que es garantia segura de un porvenir 
venturoso y felíz para todos los pueblo. (Aplau, 
sos). 

Rechazamos sin embargo que manos ajenas 
modifiquen las legislaciones regionaies; desea
mos que se codifiquen, que se ordenen y fijen 
científicamente, però que hagan esto las mis-
mas regiones, tanto porque ellas son las que 
tienen derecho perfecto para verificarlo, como 
porque tratàndose del derecho civil, solo si»-
tiéndolo puede compranderse y solo compren-
diéndose puede codificarse. Contra esto, que es 
lo que envuelve mi conclusión tercera, nada 
puede objetarseen razóny justícia. Podria, si 
alguien fuese osado à sostener que hay en Es-
pana alguna región ó provincià que tiene dere
cho à ejercer coní>tante y perpetua hegemonia 
sobre todas las demàs, però esto, no espero 
oirlo, porque no esposible que se diga en un 
Congreso dejurisconsultos procedentes de to
das las regiones espaíïolas. 

Sen·res, voy à terminar, no porque no pueda 
decir muchísimo mas. sinó por la presión que 
sobre mi ejercen los veinticinco minutos. (Eisas) 

REGISTRO CIVIL 
Desde cl 8 al 15 de Enero 

DEFUNCIONES . 4 
NACIMÍENTOS. . . . 6 

MATRIMONIOS. . . . 2 

que ellos pertenecen. tad, toda aquella esbeltéz que hizo cèlebres los 
Imprenta deE. Grarrell Granollers 
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BANCO VITALICIO 

r 

i Compania general de Sec^iiros solrre la \ ida 

MOYIDA YAPOR 

BLABOEAOION DEL TAK RBNOMBRADO 
PREMI AD O EN LA 

EXPOSICION DE 

MADRIDDE 1877 

%' " . 

'••:ó 
PPEMIADO EN LA 

EXPOSICION DE 

PARIS EN 1878 

VINO EUPEPTICO estomacal y curativo de las afecciones del estómago. 

Recomendado por el LABORATORIO de Ciencias Médícas de Barcelona 

D E S T I L A C I O N 
de toda clase 

DE LICORES. 
ANÍS AROMÀTIGO Y APERITIVO 

VINOS GENEROSOS 
DEL P A Í S 

Y EXTIUNGEROS. 

BXPORTACION A TODOS PUNIOS. 
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ESPECIFICO PARA LAS RAZAS CABALLAR Y BOVINA. 
Es ei ALIMENTO MAS NüTEiTivo, el EECONSTiTayENTE MAS PODEj:oso cle ciiíu tos piiecUii administrarse à los ca-

ballos, mulos, asnos, buej'es. vrcas, etc.,por cuyo motivo ha af quindo fíiina iuiversíí]. 
Paraprobar losmaravillososresultados de dicho producte npiamos utia df IÍÍS varias cartas que rcí'erente al 

mismo hemos recibido. 
La Moca 15 de Setiembre de 188^. 

Sres. Alomàr y Uriacb, Barcelona. 
Muy senores mios: Teuiendo una yegua en e.wtado de demacraciou líiny j;rave (.(lu.- no p!)dia serAdrnje pai-a nada 

ni se curaba àpesair de baberlo dado yarios remedios, un í'onocido niio iiio índitM'i que liabia un especifico bueno 
para regenerar los animales de tpdas clases, pues había visto muchas curas obteiiiday fou el Regenerador. 

Yo desconfiaba però deterniiné probàrlo. y à los pocos días Jie visto los buonoy rosultadfts que me lia dado y aho-
ra la tengo en estado tan mmcjorable, que me parece increil·le la transformación que ha sufrido miyegua. 

Sepan Vds. que à m i y à todos los que la habian visto y la ven ahora, nos parece un sueno lo que ha sucedido pues 
ya la daba por perdida, y actualmente no la cambiaria por otra lo que ten^o IÍI SÍÍÍÍSÍÍICCÍÓU de participaiselo 
diciéndoies que procuren que lo sepan los propietarios <le animales para que puedan curaries si Jos ticnen en 
fermos ó cngordarles y daries fuerza con lo que harà un gran bien à todos los que tengan bestias. 

Lo que tengo la satisfaccion de participar à Vds. para que lo hagan publico, si lo cr'cnconvenieutc. 
Mandar como gusten a S. S. Q. B. S. M. Carlos Mompart y Jayié 
Como veteVinario del pueblo de Cardedeu. Certifico: Que verdaderamente es exacto lo que dice la anterior carta 
que por otroBresultados que ha obtenido en otros animales demis clientes, recomiendo el "Zootrofos" ó Regene
rador. 
Cardedeu ^5 de Setiembre de 188(5—,FeHpe Biera y 'Riera. 
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BARCELONA 
G a l l e A i i c l · i a , i x i i i n . G 4 

Esta Compania se dedica à construir 
capitales y à crear rentas, cuyas opera-
ciones realiza niediante una cantidad 
anual ó única que pa îja el siiscritor. 

prima Las combiaciones de seguro à 
íija que tiene establecidas Ja Compania 
son muclias v ^aü'^iiicen toda, clascí do 
necesidade;;. 
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